
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 053, del 25 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021 
 

Expropiación No. 2020 – 00213 

 
  Vista la solicitud exorada por la apoderada judicial del 

demandante, y en atención al informe secretarial precedente el 
cual se pone en conocimiento de la signataria, deberá estarse a 
lo resuelto en auto del 16 de diciembre de 2020 por medio del 
cual se rechazó la demanda, máxime, en el entendido de que se 
procedió a realizar la compensación ante la Oficina de Reparto el 
pasado 27 de enero. 

    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
  

 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 045 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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